
 

Ajuntament Sant Pere de Ribes  
Plaça de la Vila, 1 - 08810 – Ribes / Plaça de la Vinya d’en Petaca, 1 – 08812 Les Roquetes 

Tel. 93 896 73 00 (ext. 1) - Fax 93 896 73 01 -  A/e: ajuntament@santperederibes.cat 
www.santperederibes.cat 

 
L’Ajuntament de Sant Pere de Ribes compleix amb el que estableix el Reglament 2016/679 del Parlament Europeu i del Consell de 27 

d’abril de 2016, i la Llei Orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de Protecció de Dades Personals i garantia dels drets digitals.  
Per a més informació adreceu-vos a http://www.santperederibes.cat o directament a l’Ajuntament. 

 
F:\SUBVENCIONS ATORGADES\SUBVENCIONS 2020\BDNS CONVENIS\Aportacions Grups Polítics\CERTIFICAT 

BDNS_Castellà.Docx 

Ajuntament 

Sant Pere de Ribes 

Alcaldia-Presidència 

 

ANTONIO PÉREZ BARRIOS, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL 
AJUNTAMENT DE SANT PERE DE RIBES, PROVINCIA DE BARCELONA.  
En virtut del Decreto 909/2020 de fecha 24 de julio de 2020 
 
C E R T I F I C O: Que la Junta de Gobierno Local en la sesión ordinaria de fecha 
4 de febrero de 2020, en espera de la aprobación del acta, aprobó, entre otros,  
el que a continuación se transcribe su parte dispositiva. 
 
Relación aportación grupos políticos municipales nueva legislatura año 2020. 
 
“En el Pleno de la corporación de fecha 9 de julio de 2019, se aprobaron las 
asignaciones a los grupos municipales, fruto de las elecciones municipales del día 
26 de mayo de 2019, consistentes en 375,50 € mensuales por grupos políticos; 
y 309,23 euros mensuales por concejal;  
 
Por este motivo, es necesario aprobar una autoritzación de gastos (AD) 
correspondiente a las aportaciones a los grupos políticos para el ejercicio 2020 
por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020; 
 
El dia 15 de junio, fecha en la que se constituyó la corporación, quedó de la 
siguiente manera: 
 
PSC: 12 concejales ....................G08564379 
CONSTRUÏM: 5 concejales .........G67425413 
ERC-AM: 2 concejales ................V67477257 
FEM POBLE-ECG: 1 concejal ........V67484659 
CIUTADANS: 1 concejal ...............V67459966 
 
Según  las bases de ejecución, se hace reserva de los créditos, en fase 
autoritzación y disposición (operación contable “AD”), para garantizar los gastos 
a los grupos políticos durante el periodo expuesto del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020, 
 
Visto el informe del Jefe de Servicio de Alcaldia-Presidencia. 
 
Visto el informe de control interno núm. 2020-214 emitido por Intervención. 
 
1r.- Se propone aprobar la autoritzación y disposición de los gastos 
correspondientes a las aportaciones a los grupos políticos, nombrados, en función 
del número de concejales, por importe total de 100.455,96 €, por el período 
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comprendido entre el 1 de enero  al 31 de diciembre de 2020 i según el siguiente 
detalle: 
 
PSC: 49.035,12 € 
CONSTRUÏM: 23.059,80 € 
ERC-AM: 11.927,52 € 
FEM POBLE-ECG: 8.216,76 € 
CIUTADANS: 8.216,76 € 
 
TOTAL: 100.455,96 € 
 
2n.- Aprobar las obligaciones correspondientes y los pagos mensuales 
correspondientes a este concepto fraccionado en 12 mensualidades, 
correspondiente  a los meses de enero a diciembre de 2020, según el siguiente 
detalle: 
 
PSC (12 concejales): 4.086,26 € (mensuales); 49.035,12 € (anual) 
CONSTRUÏM (5 concejales): 1.921,65 € (mensuales); 23.059,80 € (anual) 
ERC-AM (2 concejales): 993,96 € (mensuales); 11.927,52 € (anual) 
FEM POBLE-ECP (1 concejal): 684,73 € (mensuales); 8.216,76 € (anual) 
CIUTADANS (1 concejal): 684,73 € (mensuales); 8.216,76 € (anual) 
 
3r. Realizar el cargo a la aplicación pressupuestaria 02100.912.48903 llamada 
“Otras Transferencias GP/Órganos de Gobierno”. 
 
Y para que así conste, firmo este certificado con el visto bueno de la sra. Alcaldesa 
en Sant Pere de Ribes, diez de agosto de dos mil veinte. 
 
 
 
        Visto bueno 
ANTONIO PÉREZ      ABIGAIL GARRIDO 
Secretario accidental     Alcaldesa 


